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CONOCE LA POLÍTICA DE 
PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA DE 
LA ESPOL
Esta política contempla lo referente a: 

TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y EL DERECHO DE USO 
SOBRE ELLA.

RECONOCIMIENTO, PROTECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.

COLABORACIÓN CON TERCEROS.

PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS ECONÓMICOS DERIVADOS DE LA 
COMERCIALIZACIÓN.

MECANISMOS PARA VELAR POR LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DE TERCEROS.
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